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Secretaria. 
Sección 2.a 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . ó m . 117.=Excmo. 
gr.—El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
coniecha 19 del actual, me dice lo siguiente: — 
Excmo. Sr.—S. M . el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Eeina Regente del Reino, se ha servido 
expedir el Real Decreto siguiente:—En nombre 
¿emi tugusto Hijo el Rey D. Aifona X I I I y como 
Üeina Bfgento del Reino, Vengo en admitir la 
dimisión que del cargo de Ministro de Estado Me 
h presectado D. Cárlos Manuel O'Donell y 

ÍAbrea, Duque de Tetuan, quedando muy satisfe-
chi del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.«Dado en Palacio ^ 1 9 de Enero 
de 1896 --Múrice Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas-
BIlc—De Real órden lo traslado á V. E. para 
un conocimiento y efectos consiguientes.—Lo que 
¡de Real órden traslado á V. E. para su conoci-
kniento,—Dios guarde á V . E. muchos años. 
¡Madrid, 21 de Enero de 1896.=-Tomá8 Castellano. 

Sr. Gobernador General de Filipinas. 
Manila, 2 de Marzo de 1^96.—Cúmplase y ex-. 

pídanse al efecto las órdenes oportunas-
E l General encargado del despacho. 

E C I I A L U C E . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 118.—Excoao. 
Pr.-El Sr, Presidente del Consejo de M i 
nistros, con fecha 19 del actual me dice lo que 

:•—Excmo. Sr.—S. M . el Rey (q. D. g.) 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 

18 ia servido expedir el Real Decreto sigueinte: 
^En nombre de mi augusto Hijo el Rey Don 
«lonso XIIÍ, y cerno Reina Regente del Reiao; 
!l1 atención á las circunstancias que concurren 
íl1 D. Joté de Elduayen, Marquéz del Paso de 
8 Merced, Senador del Reino; Vengo en nom« 
ratle Ministro de Estado.—Dado en Palacio á 

^ ^ Enero de 1S9Q.—María Cristina.—IZi 
^Bidente del Consejo de Ministros, Antonio 
p̂ ovas del Castillo.—De Real órden lo traslado 

." -E* para su conocimiento y efectos consi^ 
wentes.—Lo qoe de Real órden traslado á V . E. 
,a su conocimiento.—Dios guarde á V . E. mu-
r0s afios. Madrid, 21 de Enero de 1896.— 

^ Cestellano.—Sr, Gobernador General de 
'"pinas. 

J^a, 2 de Marzo de 1 8 9 6 . - C ú m p l a s e y 
anse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho, 
ECHALUCE. 

k r . ^ P ^ i o DE ULTRAMAR.—Nám. 116.—Excmo. 
ion r Presidente del Consejo de Ministros 
5>, ĉ a 1-9 del actual, me dice lo que sigue.— 
^nte ^ , ^'^ ^ en SU com^re â ê,*Qa 

• Reino, se ha servido expedir el Real 
ŝt0 8'guíente:—De conformidad con lo pro-

P0r mi Consejo de Ministros, en nombre 

de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIU y 
como Reina Regente del Reino, Veogo en nom
brar Gobernador General, Capitán General de la 
Isla de Cuba, al Teniente General del Ejército, 
D. Valeriano "Weyler y Nicolao; Marquéz de Tene
rife.—Dado en Palacio á 19 de Enero de 1896. 
— M a r í a Cristina.—El Presidente del Consejo de 
Ministres, Antonio Cánovas del Castillo.—De 
Real órden lo traslado á V. E. para su conocis 
miento y efectos consiguientes.—De la propia Real 
órden lo traslado á V . E. para su conocimiento. 
—Dks guarde á V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1896.—Tomás Castellano.—Sr. Gos 
beínador General de Filipinas. 

Manila, 2 de Marzo de 1896.—Cúmplase y ex> 
pídanse al efecto las órdenes opertur as. 

E l General1 encargado del dsspacho. 

ECHALUCE. 

Administración Civil. 
Comttnicacionet -

Manila, 27 de Febrero de 1896. 
Visto el incidente incoado por la Administras 

oión general de Comunicaciones, relativo á la 
conveniencia de establecer en todas las Adminis-
ciones principales del Archipiélago un servicio de 
registro de direcciones convenidas al igual que en 
la Península, de tal modo que el público tenga 
mayores facilidades en la recepción de sus tele
gramas, medíante el abono de una cuota módica 
mensual fija en justa proporción á las atenciones 
inherentes que el nuevo servicio ha de ocasionar. 

De conformidad con la Dirección general de 
Administración Civil y á propuesta de la citada 
Administración general de Comunicaciones. 

Vengo en decretar: 
Se establece en todas las Administraciones te

legráficas del Archipiélago, un servicio de regís-
tro de telegramas con direcciones convenidas 
tanto inferieres como internacionales. 

Los destinatarios de telegramas con dirección 
convenida abonarán mensualmente en sellos de 
Telégrafos per anticipado, una cuota fija de 
40 céntimos de peso por cada palabra como de
rechos de inscripción y registro, librandóseles al 
efecto, un resguardo por la Administración res 
pectiva, no admitiéndose la inscripción en él 
por menos de un trimestre. 

Se fija un plezo de 90 días desde la pu
blicación del presente decreto, para empezar á 
regir este tervicio, entendiéndose que renuncian 
á él los que siéndolo actualmente con caráefer 
gratuito, no lo renováran dentro del plazo fijado 
bajo las condiciones expresadas, y los que no re
nováran la suscripción á los 10 días de finali
zada la anterior. También podrán pedirse la ins
cripción en el registro por un año. 

Comuniqúese, publíquese en la Gaceta oficial 
y dése cuenta con remisión en copia de este in
cidente, al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
á los efectos oportunos. .1 

BLANCO. 

Secretaria. 
Sección 3,a 

Hallándose vacantes las plazas de Alcaides da 
2.a clase de las Cárcales públicas de Cápiz y 
Cagayan, dotadas con el sueldo anual de pfs. 120 
cada una el Excmo. Sr. Gobernador general ha 
tenido á bién disponer que los individuos que de1* 
seen solicitarlas presenten sus instancias acompa
ñadas de los documentos justificativos de todo gé
nero de servicios que hayan prestado en la Secre
taría de este Gobierno General, concediéndose 
para ello un plazo de 10 días que se empezará á 
contar á partir de esta feoha. 

Manila, 4 de Marzo de 1896.—José J. Bolívar* 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 5 de Marzo 
de 1896Í 

Parada, Artillería y Provisional núm, 1.—Jefe de 
dia, Sr. Comandante del Provisional núm. 1, Don 
Guillermo Pérez Hikoaan.—Imaginaria, otro de'Caba» 
Hería, D. Manuel Serrano Puig.—Hospital y provi
siones, Artillería, 6.o Capitán. —Vigilancia de á pié 
Artillería 6 o Teniente.—Paseo de enfermos, núm 70» 
--Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Capitán l .o Ayundante¿ 
Cresencio Rebullida. 

Anuncios oficiales. 
TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

D E F I L I P I N A S . 

En los días 4, 5 y 6 del presente mes estará 
abierto el psgo de clases pasivas residentes en la 
Península, que perciben sus haberes por esta Te«v: 
soreria general, debieudo advertirles que después de 
la indicada fecha 6 no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de coosigoar los qua dejarea 
de percibir, en la nómina que se formará al efecto 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in-» 
teresados. 3 

Manila, 3 da Marzo de 1896.=Joaquin del Alcazari 

ÓBRAS PUBLICAS- DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Distrito de Manila. 

Teniendo que proceder á la construcción de cinco 
hitos para el amojonamiento del solar de la Escuela 
Normal Superior de Maestras en esta Capital y al 
establecimiento de una cerca de caña que cierre 
dicho solar, cuyas obns están presupuestas con la 
cantidad de 294(14 pesos se admiten proposiciones 
para la ejecución de aquellas, en la Jefatura de esta 
distrito establecida en la calle de Elizondo núm. 1 
(Qaiapo), en cuja Jefntura se adjudicará el servicio 
al autor de la proposición más ventajosa á las 12 
del dia Mártes 10 del actual. 

Los planos y condiciones de las Obras se hallan 
de manifiesto en la citada oficina todos los dias 
laborables de 8 de la mañana á 1 de la tarde. 

Manila, 4 de Marzo de 1896.=E1 Ingeniero Jefe» 
Francisco de Castro, 3 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D f i L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D S M A N I L A . 

Eo los dias 12. 13 y 14 del próximo mes de 
Marzo á las ocho y medía de la mañana, deberá a 
celebrarse los actos públicos de 1.a y 2.a enseñanza 
en el Ateneo Municipal, y la solemne distribución 
de premios, tendrá efecto el Domifigo 15 de dicbo 
mes á las ocho y media también de la mañana. 

Lo ^ue de ótden del litmb. Sr. Alcalde Vice-Pre-
t'dente del Excmo. Ayuntamiento, se anuncia para 
conocimiento de los pádíeff4 5^ tutores de los hifioi 
que asisten á las clases del referido Ateneo Munici
pal, por si gastan concurrir á los mencionados actos 
que serán presididos por la Corporación Municipal. 

Manila, 27 de Febrero de 1896.—Bernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION DBTA ADUANA DE MANILA 
En virtud de providencia dictada con esta fecha 

«n un expediente que se instruye, sobre detensión 
de varias mercancias á bordo del vapor español 
«Rómulus,» procedente del Puerto francés de Poló, 
se cita y llama á los chinos, Lim-Chá, O-Oh'aco, 
Yap-Síng, Lim-Chá, Tan-Joco y Eng-Bico, para que 
por el término de 15 dias contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta oficial de esta Capi-
íal, comparezcan en esta Aduana al objeto de noti-
fiearles cuanto á los mismos pueda afectar en dicho 
expediente, en la inteligencia que de no comparecer 
en el término fijado se procederá á lo que haya 
lugar, 2 

Manila, 29 de Febrero de 1896.—Pérez del Pulgar. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S 

Don Luis Beltrán, Administrador Delegado de Ha
cienda que fué del distrito de Rombióu, por si ó 
por medio de apoderado, se sirva presentar en el 
Negociado de examen de Guantas del Tesoro de esta 
lutervención general en los dias hábiles y horas da 
oficina para enterarle de un asunto que le con
cierne. 2 

Manila, 29 de Febrero de 1896.—R-cardo Car
rasco y Moret. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Coat ínaac ión} . 

Por acuerdo del Excmo. Sr, Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en It» Gaceta de Mam/a correspondiente ai 
17 de Abril del citado año, sa publica á continua
ción el resámen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Ley te 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abr i l . 

Instancias obrantas en la Inspección. 

Tueblo de Leyte. 

TNombres de los interesados J Fecha de U instancia 

D. Julián Dias , 26 O Je. 1881 
Juan Alucies, . 20 Julio 82 
Juliano de la Cruz. . 18 Abril id. 
Jacinto Alterado. , 23 Marzo id. 
Julián Agonias. . 5 Ab:il id. 
Liberato Abilay. • 30 Marzo id. 
3-.utnontad Dalipot. . 30 id. id. 
Liberato Ibit, . 18 Abril idt 
Leonardo Rabas. . 30 Marzo di. 
Lázaro de la Craz. . 10 id. id. 
León Panjana. . 16 id. id. 
León Golfo. , 23 id. id, 
Laureano Meres. . id. id, id, 
Leoncio Dogang. . 15 Dic. 81 
León Pacala. . 10 Marzo 82 
LeónPadpad. . 7 Dic. 81 
I^aureano Bernil, • l.o id. 84 
Ijucino Runio. *. 25 Mayo 82 
Leonerio Dellera, . 1% Nov. 81 \ 
Leoncio Cabalquinto. . 10 Mayo 82 
Mauricio Devoción. . 18 Abril i i . 
Micael Irato. . 25 id. ¡d. 
Mariano Cayetano. . id. id. id. 
Miguel Golip. . 23 MarzD id. 
-Miguel Pt»gong. . 7 Dic. 81 
•Miguel Saludar. . 25 Mayo 82 

(Se continuará.) 

El Comandante encargado del despacho del Bata
llón disciplinario. 
Hace saber: Q iec en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. Capitán^genera], se convoca á una pu
blica licitación que tendrá lugar en el local que 
ocnpan las oficinas del Batallón sita en la calzada, 
de Herran núm. 15 á los ocho días del en que este, 
anuncio se halla inserta en la Gaceta de Manila 
y hora de las .,10 de la mañina, al objeto, de con
tratar las prendas que se detallan á continuacton. 

21 Guerreras de rajadillo con botones del mo
delo que usa la Infinteríi al precio de pfi. TOO 
una. 

21 Pantalones del mismo modelo al precio de 
pfs. 0*90 uno. 

21 Juegos de galones para Sargentos al precio 
de pfs. 1*20 el juego. 

65 Id . de id. para Cabos al precio de pfs. 0*20 
el juego. 

8 Id. para cornetas al precio de pü , 010 el 
juego y 

94 Id, de letras iniciales del Batallón (BD-BD) 
al precio de 0'20 pesos uno, ante la junta eco
nómica de dicho Batallón, y bajo mi Presidencia 
con sugecióa al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las oficinas del mismo de nueve á 
once de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que isa expresa al pié de este anuncio 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar y su personalidad con la cédula personal. 

Manila, 25 de Febrero de 1896 - Julio Galindo. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don F. de T. vecino de.... enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para contratar 21 guarre
ras, 21 pantalones, 21 juegos de galones para Sar
gentos, 63 id. para Cabos, 8 id, para cornetas y 
94 pares de juegos de telas (SD-BD) se compro
mete á hacer dicho servicio con la rebaja de un 
por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente taló.n de depósito exigido como 
garantía en ía condición 4.a del pliego. 2 

(Fecha y firma, del proponente) ^ 

SECRETARIA DE LA GOMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D B C A V I T E Y D E L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandaots ge
neral del Apostadero se anuncia al público que á 
los 30 dias ambos inclusives de anunciado en la 
Gacela de Manila ó al siguiente si eá (estivo á las 
Once de su mañana, se sacará á pública subasta la 
contrata para el suministro da los efectos compren* 
didos en el grupo 6.o lote núao. 3 que puedan na-
Cdsitarse en este Arsenal por el término da seis 
meses con estricta sujeción á los, pliegos de coodi* 
cienes qua á continuación se insertan, cuyo acto 
tsndrá logar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
día expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los según los para la entrega de las proposiciones 
á cuya apertura se procederá terminado dicho úliinu 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papjl del 
sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndosa que en el 
sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio 
objdto da la proposición con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 26 de Febrero da 1896. -Juan L. Domaría. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite* 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á lici
tación' pública el suministro de los efectos com
prendidos en el grupo 6.o lote núcn. 3 que sa 
necesiten en este Arsenal, por el término de seis 
meses. 

1.a La licitación tiene por objeto el suministro 
de los artículos comprendidos en la relacióa qua se 
acompaña al presente pliego. 

2.a Los precios que han de servir da tipos para 
la subasta y las coniicioaes que han da reunir los 

M 

Si 

expresados artículos para ser admisibles, son log J 
se señalan en la citada relación. 1̂ 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Jnota J 
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y y 
que se anunciarán bn la Gaceta de Manila. ^ 

4. a Las proposiciones, habrán de redactarse J 
sujeción el unido modelo, extendidas eo papel?] 
sello lO.o y se , presentarán en pliegos cerrados j 
Presidente dé la Junta, así como también la céjJ 
personal ó la patente si el proponente es natural (. 
Imperio de China, sin cuyo documento no le gj 
admitida la proposición. A l mismo tiempo qQe j] 
proposición, pero fuera del sobre que ia contenJ 
entregará cada licitador un documento que acrefc 
haber impuesto en la Tesorería Central de HacieJ 
pública de estas Islas, en metálico ó valores a d ^ 
sibles por la Legislación vigente, á los tipos J 
é¿ta tenga establecidos, la cantidad de 75 pesos, 1 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anJ 
rior se hiciere en la Administración de HacU 
de Cavite, habrá de ser precisamente en metáljty! 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiJ 
que proceder A licitación oral entre los aQ^I 
res de ellas, se entenderá que renuncian al ^ 
cho á la puja los que abandonen el local, j 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lQg¡j 
por el órden preferente de numeración de los 
pectivos pliegos, en el caso de que todos los inte: 
s a dos se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se bagan, tanto en las pro 
cienes, como en la licitación oral, se expresarái 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria f0 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a El iicitaior á cuyo favor se adjuidique 
definitiva el remate, impondrá como fianza panj 
responder del cumplimiento de su compromiso EI gg 
la Tesorería general de Hacienia y en la fora 
qaa establece la condición 4 a, la cantidad de l5j 
pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista ha 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar 
suministro de los efectos contratados después é| 
transcurridos sesenta dias contados desde el 
guíente al en que se le notifique la adjadicacióo 
finitiva del servicio, verificando desde entonces ii| 
entregas que le prevenga el S i - . Ordenador de 
riña del Apostadero; ó en su delegación el Comí» 
rio del Arsenal; en la inteligencia de que la Aja 
nistración hecha abstracción de lo que comprenI 
buques con los fondos económicos, solo contrae' 
compromiso de adquirir los efectos qua se vajai pl(j 
necesitando en este Arsenal para las atenciones dd: su 
servicio, durante seis m.ses, sin sujetarse á canii' 
dad determinada, cuyo plazo se contará desde ll 
fecha da la escritura. 

i No obstante lo expuesto eo el párrafo anteriot, 
el contratista previa la presentación y admisión djgusl 
los ejsmp'ares de la escritura de su contrata, po cié 
drá si le couviniere, dar principio al suministro ¿i 
los efectos, antes da terminar el antedicho plazo Ho 
sesenta dias; y si se hallase dispuesto á efáctuarlí 
deberá asi manifastarlo al Sr. Ordenador por medí po 
de escrito, en la inteligencia de que de serle aceMeil 
tada su proposición, queda por este hecho sujeto p,8 
las, mismas, obligaciones qua si hubiesen transen^ 
dos los sesenta dias citados. 

8.a El contratista presentará en el Almacén 
recepción ó en el lugar en que se le desigae ^ 
este Arsenal por el Jefa del Negociado da Acopié 
acompañidos de las facturas-guías triplicadas re^ 
tadas coa arreglo al modelo uún. 6 á qua sa refW 
el art. 16 del vigente Reg amento da cjntabilidai161 
artículos que ordena el Comisario del Arsenal,, denle 
del pl»zo da cincuenta dias, contados desde el 
guiante al de la facha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha da practicarse eo 
forma qua determinan los artículos 231 y 232 j 
la ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
creto de 18 de Julio de 1893, resultaran inaJin* 
bles los efectos presentados por no reunir las cOÍ 
diciones estipuladas, se obliga el contratista á 'J 
ponerlos en el plazo da cincuenta dias, á P3^.,. 
la facha del Jreconocimianto, y á retirarlos del A 
sanal en el más breve plazo posible y qua Pru . 
c álmente sa la fijará en cada caso por el tf 
Negjciado da Acopios, notificaadojala por Q®1™ 
y exigiéndole recibo, según previene el art- 28 
citado Ríglaraento. 

S i transcurrido el plazo señalado el contratisí* 
hubiese cumplido esta debar, el Jefa del Nago31* 
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e 

^c0nio9, lo podrá en conocimiento del Comjsa-, 
del Arsenal, quien har* «aber al, iníeresado, 

t a ^ 0 ¿e no retirar tos efectos en el plazo de tres dias, 
^Considerará qae hace abandono de ellos, iocaatán-
ŝ  por consiguiente de los mismos, y procediendo 

venta en pábliea subasta por los trámtfes 
el fl^'VjeCi(log para casos análogos ea Ja , Legislación 
^s tral de Hacienda, con arreglo ai art. 28 

Se comiderará consumada la falta de cnm-
'¡¿iento por parte del contratista. 
•^ o Cuando no presente los efectos al reconoci-

jjiento y recibo en el plazo que establece la con* 
JÍCÍÓD 8, a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
I ecb»za(*oS> n0 r6?118»61,6 dentro del término que 

ab'ece también la coadición de refdrencia. 
3 o Y cuando repuestos dentro de este último 

oUzi) !e faefen definitivamente rechazados. 
''10, Se impondrá al contratista la multa del uno 
jjof cient0 sobre el importe^al precio de adjudica-

ubiJ^Q de los efectos dejados de facilitar, por cada 
8Dlad¡d Q116 demor0 'a entrega de los mismos, ó la re-
á¿3 rtjgición de los desechados, después del vencimiento 

ape los plazos que para uno y otro objeto establece 
^ {a condición 8.a, y si la demora exceálese en el 

8 rfii primer caso de quince dias, ó de diez días en el 
^gando, se rescindirá el contrato, adjudicándose la 
Siüza respectiva á favor de la Hicieoda, y que
dando subsistentes las multas impuestas. 

U. En el tercer caso de los expresados en la 
coudición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
coa pérdida de la fianza que se adjulicará á la 
Hacitüia, en pena de la inejecución del servicio, 
aoo cuando no haya perjuicios que indemnizir al 
Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
j de la penalidad que p^r ellas se impone al con
tratista, se declara que se considerará exeento de 
responsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar 
tíidoa por valor del cinco por ciento del importe 
total del pedido. 

13. E i contratista/ deberá residir en Cavite ó 
%kr u» representante en esta localidad para todo 
lo concerniente á la entrega material de los efectos 

es lí contratados. 
14. Dentro del plazo de los quince dias siguien-

^ íes a cada entrega, el contratista percibirá del Ha-
îffl' biiitado ce maestranza el importe del servicio, pré-

íia liquidaciJf! fjrmada por el Jefa del negociado 
d tle Teoeduría da libros de la Comiaaríi del A-rsana1, 

pyai providenciada por el Comisario, y mediante recibo 
suscrito por el contratista ó su legítimo represen-
laate, á continuación de la providencia expresada, 
iBteQieudo en el acto el Habilitado la cantidad que 
t̂ta satisfacer al Tesoro el contratista en concepto 

^ coütribuciJn industrial, que será ingresada meo' 
saalmente per el Habilitado en las Cajas de Ha-

PJ| «ienda pábiiea por cuenta del contratista. 
Si por circunstancias excepcionales no hubiere 

loados dispoubles en la Caja de la Habilitación de 
iarK aaestranza se satisfará el importe de las entregas 
fl!!! S0' 018(110 díí libramientos espedidos por el Sr. Or-

-aador de Marina del Apostadero, dentro,del mismo 
8^ de qu nce dias, contra la Tesorería Central 
] Manila; no teniendo derecho el contratista á 
ôoaoa de intereses, en caso de demora en la expedí-
J10̂  de los respectivos libramientos, con arreglo á 

fUl orden de 14 de Marzo de 1888. 
Q ieda obligado el rematante al otorgamiento 

1 ̂ cruiu-a que deberá presentar al Sr. Ordenador 
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postadero dentro de los diez dias siguientes al 
eQ que se le notifique la adjudicación del remate.-
>^rer^ de cuenta del mismo todos los gastos que 
ln H'-89 e' e8Peí^eote subasta que con arreglo á 
^ d>8paeáto en Real órden de 6 de Octubre de 1866 

1 los s guientes: 
•0 Los que se causen en la publicación de los 
êios y pliego de condiciones en los periódicos 

Los que correspondan según arancel al No-
Í6 0 P0r la asistencia y redacción de las actas del 
^ así como por el otorgamiento de la escritura 

g0Pia testimoniada de la misma; y 
ijĵ '0 Los de la impresión de 40 ejemp'ares de 
^ escritura que ha da entregar el contratista 
tfiai*. lí^ioac^a del Apostadero para uso de las 
^ h i * * CUHâ 0 m^s ^ ^os Q11'006 (íias de otorga-
p t t 0 ê â m;'8ma' Por cada dia de demora en la 
^tite^f de <̂ 'ĉ 08 impresos, se impondrá al rema-

Ja multa de 5 pesos. 

La escriiura del contrato, deberá contener el 
pliego de condiciones, la relacjóp en ¿i citada,, la 
fecha del periódico oficial eo qae dicho pliego se 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia 
del docum.QBt». que justifique el depósito ó garantía 
exigida y la obligación del contratista para cum
plir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas regi
rán para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gace
tas de Manila núm.s 4 y 36 del uño da 1870, así 
como sus adiciones posteriores, en cuanto no se opon
gan á la» contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 31 da Enero de 1896.^-Et Jefe 
del Negociado de Acopios.—íaaa Fuertes.—V.o BJo 
= E i Comisario del Arsenal? Camilo de la Cuadra. 

M O D E L O DE PROPOSICION 

Pon N, N . vecino de domiciliado en la 
calle núm. . . . en su nombre (ó á nombra 
de D. N. N . , para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace p esenre; Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de 
Manila, núm. . . . de fecha . . . para la subasta 
del suministro de los efectos comprendidos en el 
grupo 6.0 lote núm. 3 que se necesiten ea el Ar-
sanat de Cavite, durante seis meses se compromete 
á sumioisírarlos con extricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego,y por los precios 
señalados como tipos para, la subasta en la relación 
unida al mismo (5 con baja de tantos pesos .y tantos 
céntimos por ciento, todo en letra.) 

(Fecha y firma.) 
Nota.-En virtud de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Judo de 1884, lo» licitadores tienen el 
deber de consignar su domicilio ea ei punto donde 
presenten sn proposición. 

Es copia, Juan L. Demaría. 
Arsenal de Cavite.—Ramo de Ingenieros.—Jefatura 

de trabajos.—Relación de los efectos que se sacan 
á publica subasta para el suministro durante seis 
meses del1 grupo 6 o lote núm. 3 con exprés ó i 
de los precios que han de servir da tipo, condi
ciones facultativas y pI«zo de las fWrpgfís. 

Grupo 6 o 
Lote rúno. 3 

Clase 
de 

unidad 

Precio tipd 

Pesos 

Correas de trasmisión de cuero, 
con remaches de cobre para apa* 
ratos motores, hasta de 40 mim. 
ancho exclusiva., 

Id . id. id. de 40 á 60 id. id. . 
U . id. id. de 60 á 80 id. id. . 
Id. id. id. de 100 á 120 id. id. . 
Id. id. id. de 120 á 140 id. id. 
Id. id. id. de 140 á 160 id. id. 
IJ . id, id. de 160 á 180 id. id., 
i d . id. id. de 80 á 100 id. id. . 
Id. id. id. de 180 á 200 id. id. 
Id. id. id. de 200 á 220 id. id. 
Id . id. id. de 220 á 240 id. id. 
Id . id. id. de 240 á 260 iJ. id. 
Id. de goma cou tela de trasmi

sión para aparatos motores 
hasta 40 m^m. de ancho exclu
sive. 

IJ . de id. de 40 á 60 id. id. . 
Id. de id. de 60 á 80 i l . id. . 
U . de id. de 80 á 100 id. id. . 
Id. de id. de 100 á 120 id. id. , 
I i . de id. de 120 á 140 id. id. . 
Id. de id. (̂ e 140 á 160 id, id. . 
Id, de id. de 160 á 180 ífl. id. . 
Id. de id. de 180 á 200 id. id. . 
Id. de id. de 200 á 220 id. id. . 
Id. de id. de 220 á 240 id, id- . 
Id. de id. de 210 á 260 id. id. . 
Id. cosedera. 

3' 
4 75 
7' 
V'SO 
850 
9 25 
6* 

10l 
l l 4 
11*50 

el kg. 

I*1 
10* 
11* 
12( 
23* 
14l 
15' 
16' 
17* 
4 50 

Condiciones facultativas, 

1. a Correas de cuero, goma y cosedera, serán 
de 'as marcas reconocidamente acreditadas semejan
tes á los modelos que haya ea este Arsenal suje
ta.idcsa á IÜS pruebas qae la Junta determine para 
asegurarse de su identidad. 

2. a El plazo para la entrega de loa efactos aerá 

de 50 dias y para reponer los rechazados otro plazo» 
igual. 

Arsenal de Cavite, 17 de Enero de 1896.—Felipa 
Briñas.s^V.n Bio^P. O., Felipe Brüías.—Bs copia» 
Joan L . Demaría. 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L A R S E N A L D H C A V I T E , 

El dia 23 del entrante Marzo á las 10 de s « 
mañana, tendrá logar anta ei Comisario de Mario» 
de este Arsenal el concurso público para el sumi
nistro de los materiales y efectos que comprende la 
unida relación á los precios tipos señalados en la 
misma y coo escrita sujeción al pliego de coadi
ciones generales para estos concursos publicado ea 
la Gaceta de Manila núm, 182 de 3 de Julio del 
año último. 

El plazo para verificar la entrega será de sei» 
idia0, á contar desde la fecha de ta adjudicación 
definitiva y las cantidades que habrá de depositar-
el adjudicatario en concepto de garantía para res* 
pender al cumplimiento del contrato, serán las si» 
guientes. 

Para el Lote nüm. 1 
2 
3 
4 
5 

pfs. 25'7a 
49*87 
46í57 
49 52 

Cavite. 29 de Febrero de 1896.—Juan L. Demarí? ; 
Relación de los materiales y efectos que se adqute* 

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la v gente Ordenanza de Arsenales. 

'O M 

R 
.2 « 

a ts 
u *> M a 
a 

Precio 
t ' í w IffllHlPte 

Lote núm: i Pesos Pesos C é V , 

2. a 2*500 Kg. de tiza piedra 
blanca ó giz á 

id. 36'800 t i . de Jabón duro co
mún á 

id. 209 Pg. de tela de esmeril á 
id. 8 Ladrillos áe patente á , 
id. 25 Ejcobas de pa ma da 

mano á 
id . 23' K¿. da blanco zinc en 

pasta á 
id . 11*500 K ¿ . de negros en 

pasta á 
id. 2 Pinceles de l ,a á 
id. 3' M. de medriñaqua á 
id. 1' Kg. de panal de cera. . 
id. 1 Escoba de breso ó rama y 

millo á 
id; 200^ Kg. de -carbón vegetal á 

3. a 2 Pinzas de anillo á 
id. 1 Sonda fxofájica á 
id. 1 Jeringuilla de Pravati á . 
id. I Termómetro i 

2 a 6 Pg de papel esmeril á . 
3.a 55 M. beta alquitranada de 

l ,a de 64 m(Ga. con 
peso aproximado de 
22' kg. á 

id, 6 Lancetas á 
id. 1 Conductor de cobre para 

los rayos de los dos 
palos a 

1. a Q'O&l M.3 de antipolo 6 ba-
ticulin en pieza de 
l'xO 25x0 25 a 

2. a 10 Tornillos da latón de rosca 
para madera de 36 
-á 46 mim. i 

id. 61 Kg, de velas de cera á . 
3. a 3 Tdimómetros para salinó

metros á 
lid. 2 Tubos da cristal para ni

veles de calderas de 
400 mjm. largo y 16 
diámetro exterior . 

i<L 6 l á . de laron para conden
sador de i'OSO m, 
largo y 0 015 di4. 
metro ex.erior. 

lá. 19 Id, de h erró para calde
ras de 2'120 m, lar
go 0*075 diámetro 
^Xíerior y 0 00Í 

030 015 

0 05 
O 15 

8.45 
10'45 

V2& 

0025 ®'m 

O SO 6 9& 

0«25 
0 40 
0 20 
1*10 

0'25 
40 0^ 

Tim, 
^ ' 

10 
2,50 
2^0 
004 

O 75 
el kg; 

075 

20' 

50¿ 

gruesa 
G'SO 

2 ' 8 r 
0-80 
O 60 
V I O 

0 25̂  
8 Q & 

4l0O 
10^00 
2*50 
2'50 

16'5® 

4'50 

20-

S 10 

o í r 

4 80 

15* 

2'75 5 m 

150 O'Oa 



3 6 0 5 de Mario de 189 Gaceta de Manila.—Nú m 65 

3.(1 

grueso con peto 
Aproximado de 236 0*50 118*00 
ki lo gramo . el kg. 

257 81 
Lote tiúrn. 2 

235* M. de beta alquitranaba 
de l a de 105 mpa 
con ppso aproximado 
de 266 kg. á 

86* Id. de id. id. de 93 id. 
con id. id. de 19 
rd. á 

Id. de id. id. de id. de 
82 id. con id . id. de 
320 id. á 

420' 

O'TS 199 50 
el kg. 

¿ id. id. 59 25 

id. id. 240 00 

Lote núm. 3 
ZOO1 M. de bi ta a'qnitranada 

de Ka de 82 m\m. 
eco peso aproximado 
de 2534 kg. á 

i d , 200» Id . de id. id. de id. d© 
76 id. con id. id. de 

190 id. á 
id . 186' Id. de id. id. de id. de 

70 id. con id. id. de 
91 id. á 

i d , 2W Id. de id. id. de id. de 
64 id. con id . id. de 
1G6 id. á 

Jiote núm. 4 
,3.8 SOQ* M. de beta alquitranada 

de 1 a de 58 m\w* 
con peso aproximado 
144 kg. á 

264' Id. de id. id. de id. de 
46 id. con id. id. de 
64 id. á 

424* Id. de lona marca O. á 

0 75 
el kg. 

498 75 

175 50 

id. id. 142 50 

id. id. 6B'25 

id. id. 79 50 
465 75 

id. 

2.a 

C'75 108'00 
el kg. 

id. id . 48'00 
0*80 339 20 

r^ Lote núm. 5 
í . a 5CO* M. ^e lora marca O a 
id. 13 250 Kg. de h.lo de ve

las á 
id , 1S2' M. de beta alqnitraBada 

de'2.a de 64 mkm. 
con peso apn ximado 

de 54' kg. á . el kg. 
id. 136* Id. de id. id. de id. de 

41 id. con id. id. de 
27 id. á „ id. id. 

495 20 

0 80 400 00 

1 50 19 87 

0l75 40 50 

20'25 
480 62 

Manila, 29 de Febrero de 1896.—Juan L. Dc-
aa i ía» 

Edictos 1 
3?or providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de 

JWi icstancia de este distrito de Quiapo, contra Remigio Pasco 
X Mar iano Mendosa, po r robo y homicidio, se cita, llama y 
empieza á los parientes m á s p ióx imos del finado Perfecto £ftn 
Buenaventura, natural del pueblo de Taytay (Morcng) y vecino 
de l si t io de L ico d<l arrabal de Sta. Cruz, á fin de que en 
e l t é rmino de 9 dias contados deede él de la publ icación del 
presente en l a Gaceta t f ic ia l de esta Capital , comparezcan en 
este Juzgado á los efectos o f c i t u t o s de la causa arriba referida; 
í p e r c i b i d o s que de no • heceilo dentro del citado t é r m i n o se les 
p a r e i á n los perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

D e d o en Quiapo y oficio de m i cargo, x.o de Marzo de'"1896.— 
Clodoa ldo R . Berlanga. 

JJon Manuel G a r c í a y García, Juez de i . a iestateia del distrito 
de Binondo, 

Per el presente cifo, llsnio y cmp'szo s i procesado aurente 
chino Yu-Piquing, de 29 t ñ o s de edadi soltero, natural de Emuy 
(China), vecino é e estf» Capital , y jardinero que ha sido del 
H c s p i u l de S. Juan de Dios, por el t é rmino de" 9 d h s contsdoB 
desde l a publ icac ión de eete t dicto en la Gaceta oficial de esta 
C a p i t a l , cemparezca en este Juzgado y Esc r íban l a de m i cargo 
a l objeto de notificaile de la Peal ejecutoria reca da ê j la causa 
s í m . 6712 que se sigue tn este Juzgtdo contra el mismo 
por h u r l o , rpeicrbido qte de EO hacerlo Je p a r a i á n los peijuicics 
^ue en derecho haya Jugar. 

Dado en Ju2g£do de Ei rcndo, hoy 2 de Ma;zo de 1896,—Manuel 
C a r d a y G a i c í a . — A n t e JI¡ÍI Agapiio O oi iz , 

Por provideccia del i r . Juez de este, dist i i lo de Binordo 
D . Mfnue l G í ) c í a y García , dictada en esta fecha en la CÍUS» 
arútr. 7677 p r r Jtsiores menes gnves c o i tra el chiKO Tic-Tico, 
xa tura l de Cbincen (China) y dcmiciliado que ñ:é de la calle 
l a t e zares, de unes 26. i f ios de ledad, para qte por el t é r m i r o 

9 dias e t n u í e s desde la jubl."c£C.;ín del preiente edic.o en 

la Gaceta oficial de esta Capitel, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía de t ñ cargo al objeto de notificarle de la Real 
ejecutoria recaída en dicha cansa apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho término le pararaén los perjolcios que en derecho 
haya logar. 

Juzgado de Binondo, 2 de Marzo de 1896.—Agapito O'oríx."» 
V . o B.Q, García. 

Por providencia del Sr. D. Manuel Garc í a y Garcít», Juez 
de i . a instancia en propiedad del Juagado de Binondo dictada 
en esta fecha en la causa ntím. 6Í61 que se siguió en este 
Juzgado por cohecho centra Co-Siongco, y otro, se cita llama 
y emplaza al procesado Ong-Pingco, chino infiel natural de 
Chinean Impe r io de China, vecino del pueblo de Angoco del 
distri to de Morcng, soltero de 32 afios de edad, por el t é rmino 
de 9 d í a s contados desde la [publicación del preeente edicto 

en l a Gaceta oficial de esta Capital , comparezca en este Juzgadoo 
y E sc r iban í a de m i Cargo a l objeto de notificarle de la Real 
ejecntoria r eca ída en dicha cansa; apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho t é r m i t o le p a r a r á n loa perjuicios que en derecho 

haya lugar. 
Juzgado de Binondo, 2 de Marzo de 1896.-—Agapito Olo i i z ;— 

V.o B.o G a r c í a , 

D o n Cár los CePolo y Val iar t , i . e r Teniente Comandante de la 7 a 
Sección de la 8.a l ínea del 21 Tercio de la Guardia civi l y Juez 
instructor de la cauea seguida de ó rden del Excmo. Sr. C a p i t á n 
General del Distr i to , contra individuos desconocidos por alejamiento 
robo en cuadrilla y lesiones á un indivduo, el día 4 de Junio 
del a ñ o próx imo pasado en el si t io de Mamabacol de la 
jurisdicción del pueblo de Sta. Rosa de la provincia de Nueva 
Ecija. 
Por la presente requisitoria l lamo, cito y emplazo á los cuatro 

ind iv idúes que tomaron paite en el ai ajamiento robo y 'esiones de 
referencia, para que en el precieo t é rmico de 30 dias contados 
desde la pub l icac ión de esta requisitoria en la Gsceta oficial de 
M a n ü a , comparezcan en la caea cuartel de este pueblo para res» 
poeder á los cargos que le result in en la repetida causa, con 
motivo de los bechos ya mencionados bajo apercibimienro de que 
gi EO ccEipaieciesen en el p l i zo fijtdo, s e i á n dechrados rebeldes 
parardoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez el nembre de S. M , el Rey (q. D . g.) exhorto y requiero 
á íodas las autoridades tanto civiles ce mo militares y de policía 
judic ia l para que pr rc t iqufn ictivas diligencias en busca desloe re
feridos procesados y Cn caso de ser habidos los remitan en clase 
de piesos con jas seguridtdes convenientes á la casa cuartel cs tá-
b'ecida en este pueblo y á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día, 

D Í d o t n C a b í n a t u a n á los 21 dias de Febrero de 1896.—Cárlcs 
Be lote. 

D o n Antonio Nida les y Porras, Cap i tán de Infantería de Marina 
y Fiscal de la sumaria l ú m . 2659 que instruye por hurlo." 

Por el presente pr imer edicto cito, llamo y emplazo á Rsmon 
Santos de Ja Paz, Carabinero licenciado absoluto por c u m p ] í d o | en 
31 de Octubre del 93 natural y vecino de Paeíg de esta provincia 
d é 30 í ñ o s de edad, casi do hijo de Luc io y de Cipriana de la 
Faz, para que en el t é i m i t o de 30 dias á contar desde la pu« 
blicación de este edicto en la G í c e t a cíicial de esta Capital se 
presente en esta Fiscalía á declarar en la sunuria arriba expre-
stda, advertido que de no hacerlo te l e segu rán Jos perjuicios 

que marca la ley. 
-Maní-a 29 de Febrero de 1896,—Antonio Nadales.—Por su man» 

dato, Bonifacio G ó m e z . 

D o n A n t t n i o Nadales y Porras Capi tán de Infanter ía de Marina 
y Fiscal de la sumaria núm. 2812. 

Por el presente tercer edicto ci to, llamo y emplazo al individuo 
Isaac Sopoco Marcelo Carabinero' l ícenc ado, para que en el t é rmino 
de 10 dias contados desde la publ icación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en esta F i sca l í a de 
causas á prestar dec larac ión en la sumaria arriba expresada, por 
a p r e h e n c i ó n de $1 pesos mexicanos ocurridos en 2 de A b r i l del 
afio p r ó x i m o pasado advfr t ido que no hacerlo se le segu i rán el 
perjuicio que marca l a ley. 
| M a n í ' a 2 de Marzo de 1896.=Antonio Nadales .=Por su man

dato Gerardo Reyes. 

D o n R a m ó n Ballesteros Co 1. Teniente de la Guardia c iv i l y Ji ez 
instructor de la causa segaida contra 5 desconocidos por ataja-
miento y robo verificado el día 7 de Noviembre de 1894 en el 
sitio de Calilayan del pueblo de Gumacá . 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 5 i n d i v i 
duos que asaltaron y robaron en el sitio de Cali'ayan del pueblo 
de G u m a c á á dos individuos para que en el preciso plazo de 30 
dias comparezcan en este Juzgado Mil i ta r para responder á los 
cargos que le resultan bajo apercibimiento deque t o comparecen en 
el phzo fijado á contar defde el d ía en que se publique 
en la Gaceta de Manila serán declarados rebeldes. 

A su v i z en n o a b r e de S. M . el Rey (q, D . g ) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judic ia l para que practiquen activas diligencias en busca de 
los cinco procesados y en caso de ser habidos Jo remitan con las 
seguridades convenientes á Ja cárcel pública de Tayabas á mi dispo
sición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, 

Tiaon 21 de Febrero de 1896.—El Teniente Juez instructor Ra . 
món Ballesteros. 

F o n Franc'sco Javier de G a s t í m b ' d e y Delgado Teniente de Navio 
de lá Aimada Ajudante de la Comandancia de Marina y Juez ins
tructor de la misma. 

Por esta 2.a requisitoria cite. Ib mo y emp'azo al individuo 
Dsniel Junsay y Die l (a) InsiC de 46 afios de edad natural del 
pueb o de Dumargas de la provincia de I lo i lo de estado (viudo que 

• vive en el barrio de Cayus del citado pueblo y arn ez que 
fué del Parao ntím. 24 de la prepied. d de D . Macario Javo-
neta y tiltimt mente se fué en el viaje en los pueblos de la 
Isla de Negros para que en el léim no de 20 dias se preseiite en este 
Jrzgado de Marina aiite m i á responder de !os cargos que le resulle 
en la stmaria 1 tím. 56 que i rs t ruyo contra el mismo por naufragio del 
Citado Parao y muerte de 6: pássgeros advir t iéndole que si trascurrido 
el plazo de la requisitoria no c( mpareciese ó no fuere t u b i d o 
se le- declarará en rebeldía. 

Manila 28 de .Febreio de 1856.—Franckco J . de Gastambide.-^rPor 
su mandato, Gabriel Sucgang. 

"¡«i >>;• • 

Don 
Fiscal 

An ton io Nadales y Porras, C a p i t á n de Infanter ía de M»^ 
iscal de la causa n ú m . 1952. 

Por el presente 3 er edicto cito, l lamo y emplazo á los indivij 
Segundo Asiát ico y Pedro P a d r í q u e . para que en el t é r m i Q , ^ 
l o dias, á contar desde el en que se publique en la Gaceta ofi.- i 
de esta Capital, se presenten en esta Fiscal ía sita en la Capita«f 
del puerto de esta Capital , advertidos que de no verificarlo sj , 
seguirán los perjuicios que marca la Ley. • j 

Manila, 2 de Marzo de 1896 = Antonio Nadales.3=Por su ^ 
dato, Gerardo Beyes. 

D o n Manuel Alcaide Ferrer Cap i t án de la octava C o m p a ñ í a del ^ 
gésimo segundo Tercio de la Gua rda Civi l y Juez ínstruc¡ot ¡j" 
la causa instruida contra los paisanos Mariano de ^s Cafiaa Mat 
celioo Cabatiugan Froi lan Aguandan Raymundo Aguandan Ora^ 
Aguandan y Simplicio Bayonaco por el delito de robo en cuj, 
dnl la y lesiones en la Visi ta de Málaga comprensión del 
de Weyler de esta provincia de Samar en la noche del dia i ^ 
A b r i l del año próximo pasado. 

Por Ja presente requisitoria l l amo cito y emplazo a Froilan Agnj^ 
dan Raymundo Bayonaco Orac ío Aguandan y Simplicio Bayongcj 
cuyas circunstancias personales ee ignoran para que en el precia 
t é rmi . o de 30 días, contados desde la publ icación de esta requig, 
toria en la Gaceta de Manila comparezcan en este Juzgado de imv 
trucción establecido en esta Cabecera de Calbalogan para respon^, 
á Jos cargos que Ies resultan en la rfferida causa büjo ypercibimieitj 
que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados ribalda 
pa rándo le s el perjuicio que haya lugar. 

A f u vez en nonebre de S. M . el Rey (q D . g.) exhorto j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles c tmo militares y 
policía judicial , pera que practiquen activas diJigencias en t 
de_ Jos mencionados individuos y caso de ser habide s los remitEnej, 
clase de presos con las seguridades convenientes, á la cárcel íúblicadt 
esta Cabecera y á m i disposición pues así lo tergo acordado en diü 
geucía de es e dia . 

Dado en Calbalogan á 5 de Febrero de i896.—Por mand.to El 
Guardia de 1,a Secretario Balbino Cuero.—V.o B.o E l Juez jns» 
t ruc íor Manuel Alcaide. 

D o n Juan Menendez Mar t ínez , l .er Teniente del Regimiento dd 
l i n f a r rovis ional núm. 2, y Juez instructor nombrado ¡1» 
el Sr. Teniente Coronel l .er Jefe de este Regimiento para jji 
f o r m a c ó n del (xpediente contra el soldado Pedro Cumar Castro, 
por la falta grave de primera deserción simp'e. 

Por Ja presei te requisitoria llamo cito, y emplazo al soldsd» 
del expresado Feg ímien io Pedio Cumar Castro, hijo de Jacinl» 
y Perfecta, natural de Compostela provincia de Cebú, ivecindadí 
As'urias, distrito de Filipinas; de oficio Jabrador eu religión (C. A, R.) 
su estado soltf ro sus señas pelo negro, cejas idem ojos id tm, u q l 
chata, color moreno, fué filiado como quinto por su pueblo ei 
6 de Noviembre de 1895, para que en el t é rmino de 30 dis 
contados desde Ja fecha de la pub l icac ión de esta requisitoria: 
en la Gaceta oficial de Manila, se comparezca en el local 
ocupa el citado Regimiento el Fo r t í n , á fin de que le sean oidos 
sus descargos que Rle resultan en el expediente que me bailo 
instruyendo por la citada falta contra dicho Enjeto, bajo ap rcibi* 
miento de ser declarado rebelde si no compaciere, en el rfe 
ferido plazo p a r á n d o l e el ferjuicio que haya lugar, 

A su vez en nembre de S. M . el Rey (q. D . g.) n 
horto y requiero á todas las a u t o r í d í d e s tanto civi'es con» 
militares, y á los agentes de la policía judicial , para que practiquen 
tívas diligencias en busca del referido soldado, y caso de str 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes al local antes citado, y á mi disposición pues así Ifr 
tengo r.cordido en diligencia de este día 

Mani la , á Jos_ 21 días del mes de Febrero de 1896.—Juan Kt-
nendez Mart ínez. " 

D o n Jo é González Rod iguez l.er Teniente del Regimiento* 
L í n e a provisional t ú m . I , Juez instructor nombrado por « 
Sr. Teniente Coronel de este Regimiento para instruir « ' 
p e d í e n t e contra el soldado de la 4 a C o m p a ñ í a del miŝ n>• 
Timoteo Besoso Abales, por la falta grave de primera deserció» 
s í m p ' e que cometió el día 26 de Enero del presente año. 

Por la presente requisitoria llamo ci to y emplazo al soldad 
de l a 4 a C o m p a ñ í a del Regimiento de Linea Provisional ió* 
mero I , Timoteo Besoso Abales natural de S. Isidro, parroqaú 
de i d . Ayuntamiento de i d . provincia P a n g a s í n a n avecindado ai 
i d , distrito mil i tar de Fil ipinas soltero h i jo de Juan y 
María, de edad de 19 años de oficio jorna'ero su esUtura 8 
metro 600 milímetros sus señas pelo negro cejas al pelo ojot 
pardos," nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno,, 
frente espaciosa, aire marcial , p roducc ión buena, señas p3'11' 
cu'ares, ninguna, para que en el preciso término de 30 dis^ 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gace» 
oficial de Manila, comparezca en la Fabrica de Tabacos de es»! 
plaza á m i disposición, para responder á Jos cargos qus 
resulten en el expediente que por la falta grave de pn068 
d e s e r c ó n simple se le instruye, bajo apercibimiento de 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en tet 
p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y reqiflj 
á todas las autoridades tanto civiles cemo militares para que pa '̂ 
quen activas diJ gercias en busca del referido procesi do Timoteo 
soso Abales y en caso de ser habido lo remí ian en c'156.^ 
preso con Jas seguridades convenientes á m i disposición pues asl 
tergo acordado t n diligencia de este d:a. 

Caví te 6 de Febrero de 1896 —José Gonza'ez» 

D o n Cárlos Preyeler y Moren®, Alférez de Navio de la Armada 
barcado en es lé buque y Juez instructor de varias causas. 

H a l l á n d o m e instruyendo una sumaria contra el marinero fogC 
Felipe Diaz L i b o r i o por el < e'ito de deserción consumado el 10 
í t b r e r o del corriente año y en cumplimiento de lo que pre 
las leyes vigentes por este primer edicto cito l l í m o y emplaz0 , 
citado marinero fogonero á preaentarse en este buque ó en cVri 
quier Establecimiento donde baila autoridad de merina in ' ' ' ' i 3̂  
civil para que pueda dar sus descargos en el térm¡no de 3o ^ 
á contar de la fecha de la publ icación de este edicto con af ̂  
c ib imíen 'o de que al t o hacer'o * s' dentro del pldzo ind icado-^ 
perseguido en rebeldía p roccd i écdcse á su busca y captura P0 l | 
a gen íes c'e la t u t o r í d a d . , . ./¡ajk 

Es hijo de Lucas y Jul iara r atural de Surigro; de pelo D ^ 
pjoe paidos co.'or moreno nariz thata peca baiba y »staiura ie6 

Abordo 25 de Febrero de 1P96 — E l Juez intruclor Cárlos P ^ í ' ' 
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